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NC DE LA PRESIDENC1A

2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

136/2010

09eUera~ de la
CctdaddeMlutaict

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal incorpore al Plan de Obras

Públicas la realización de asfalto y cordón cuneta en las siguientes calles: De las Golondrinas

y De las Cascadas.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

7 •
RESOLUCIÓN CD 1\1 2	/2010.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/06/2010.- 

im

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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